
 

 

 

UBR. Unidad Básica de Rehabilitación 

Funciones y Servicios 

 

 

 

Dirigido a público en general   

Objetivo:  

Proporcionar servicios integrales encaminados a mejorar la capacidad de una persona con 

discapacidad para realizar por si misma actividades necesarias para su desempeño físico, 

psicológico y social, por medio de terapias que le permitan tener una mejor calidad de vida, 

con la aplicación de conocimientos científicos y empleando la tecnología para obtener mejores 

resultados y mejorar las capacidades de las actividades diarias de cada paciente.  

Funciones:  

Brindar atención a cualquier persona que requiera apoyo por discapacidad, sin importar edad 

o clase social. 

Coordinar los servicios de atención médica, terapia física y psicológica de la unidad básica de 

rehabilitación para que se brinden de manera oportuna y de calidad. 

Verificar que los usuarios se atiendan con calidad y calidez por todo el equipo 

multidisciplinario ajustándose en el horario de consulta o terapias.  

Elaborar y entregar los informes mensuales e información que se requiera ante la dirección 

del sistema DIF  

Requisitos:  

*Copia de credencial (en caso de ser menor de edad, presentar credencial del padre o tutor)    

*Copia de curp 

*Copia de acta de nacimiento 

*Copia de valoración médica (en caso de no tenerla, deberá agendar cita con la doctora 

especialista en rehabilitación) 

  


